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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada, se señala que el sistema de 
cooperación autonómica funciona desde los inicios del estado autonómico siendo 

precisamente en estos momentos derivados de la situación de la pandemia mundial 
cuando se ha producido un salto cuantitativo y cualitativo, incidiendo en una notable 

mejora de la cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas (en adelante 
CCAA). El principal instrumento está recogido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, donde se establecen las Conferencias Sectoriales y 
la Conferencia de Presidentes como los principales órganos que articulan el sistema de 

cooperación en el Estado español.  
 
El pasado 5 de octubre de 2020 se reunió el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera, presidido por la Ministra de Política Territorial y Función Pública y la 
Ministra de Hacienda. En este encuentro se informó a las CCAA de la adopción de 

medidas extraordinarias de suspensión de las reglas fiscales para 2020 y 2021 en 
cumplimiento de recomendaciones de las autoridades comunitarias, dando a las CCAA 

el margen necesario para colaborar en la reconstrucción económica y social.  
 

Por otra parte, con el fin de garantizar la correcta ejecución de los fondos, se 
prevé la creación de una Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

presidida por el Presidente de Gobierno y ligada a la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, con el apoyo técnico y legal de un comité técnico. Se 

constituirá además una unidad de seguimiento del Plan en la Presidencia del Gobierno.  
 



  

 

 

 

   

 

 

Asimismo se prevé reactivar la Conferencia Sectorial de Fondos Europeos con 

las CCAA y Ciudades Autónomas y bajo la presidencia de la Ministra de Hacienda, con 
el objetivo de canalizar la gobernanza multinivel territorial propia del estado de las 
autonomías. Además, la implementación de este Plan formará parte de los contenidos de 

las Conferencias de Presidentes. En este proceso de gobernanza participarán también las 
Entidades Locales.  

 
La cohesión territorial constituye uno de los ejes transversales en torno al cual se 

estructura el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia recientemente 
presentado por el Presidente del Gobierno.  

 
 

 
 

Madrid, 03 de noviembre de 2020 


